
SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
112 Y 115 PÁRRAFO PRIMERO.
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SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y DOMICILIO  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 112 Y 115 PÁRRAFO CUARTO.





SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 112 Y 115 PÁRRAFO CUARTO.














